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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
2658 Resolución de 8 de febrero de 2012, del Instituto Nacional de Investigación y 

Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se publican las ayudas concedidas 
en 2011 para la realización de proyectos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico y de acciones complementarias en el marco del «Subprograma de 
Proyectos de Investigación Fundamental orientada a los Recursos y 
Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas y de 
Acciones Complementarias».

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio y en la Orden PRE/621/2008, de 7 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para el Programa Nacional de Proyectos 
de Investigación Fundamental en el marco del Plan Nacional de I+D+I 2008-2011, se 
procede a la publicación de las ayudas concedidas por esta Dirección, en el marco del 
Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental orientada a los Recursos y 
Tecnologías Agrarias en coordinación con las Comunidades Autónomas y de Acciones 
Complementarias que figuran en los anejos de la presente resolución y cuya financiación 
se imputa a las aplicaciones presupuestarias 21.204.467D.450, 21.204.467D.460, 
21.204.467D.480, 21.204.467D.751, 21.204.467D.760; 21.204.467D.780, 
21.204.000X.710 y 21.204.000X.730 del presupuesto de gastos del INIA.

Madrid, 8 de febrero de 2012.–El Director del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, Manuel Núñez Gutiérrez.
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